
 

Ciudad de México a 1 de octubre del 2018. 

 

 

N.I. 031/ 2018 

NOTA INFORMATIVA 

 

“ACUERDO que modifica al diverso por el que se da a conocer la tasa 

aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del Impuesto General de 

Importación para las mercancías originarias de los Estados de la 

Asociación Europea de Libre Comercio.” 
 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF), el día 1 de octubre del 2018, el ACUERDO al 

rubro indicado, el cual entrará en vigor al dia siguiente de su publicación, al 

respecto les compartimos lo más relevante: 

 

 Se eliminan los aranceles aduaneros a la importación a México de agua, incluidas 

la mineral natural o artificial y la gaseada, sin adición de azúcar u otro edulcorante 

ni aromatizada, así como hielo y nieve de Islandia; por lo que, se modifica el 

Ápendice del Acuerdo que nos ocupa, en las siguientes fraciones arancelarias:  
 

APENDICE DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA TASA APLICABLE A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2012 DEL IMPUESTO 

GENERAL DE IMPORTACION PARA LAS MERCANCIAS ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS DE LA ASOCIACION EUROPEA DE LIBRE 

COMERCIO 

 

  Suiza Noruega Islandia   

Fracción Arancel Arancel Arancel   

... ... ... ...   

2201.10.01 ... ... (*)   

2201.10.99 ... ... (*)   

2201.90.01 ... ... (*)   

2201.90.02 ... ... (*)   

2201.90.99 ... ... (*)   

... ... ... ... 
 

  

Nota: Resulta aplicable a partir del 1 de septiembre de 2018. 

 

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus 

órdenes en la dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto 

le atenderemos. 

mailto:juridico@aaamerica.com.mx

